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INFORME QUE RINDE LA TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO DE LA 
DIRECCIÓN DISTRITAL 19 DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
SOBRE EL CIERRE DE LOS TRABAJOS RELACIONADOS CON EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO 2024-2025 
 

Saludo con gusto a las integrantes del Servicio Profesional Electoral Nacional adscritas a 

esta Dirección Distrital 19, al personal eventual y a las personas prestadoras de Servicio 

Social que nos acompañan. 

El día de hoy, con esta reunión, concluyen los trabajos relacionados con el Proceso 

Electoral Local Extraordinario del Poder Judicial 2024-2025, los cuales iniciaron con la 

Primera Reunión Extraordinaria, el pasado 31 de marzo. Han sido, cerca de 5 meses en los 

que hemos trabajado comprometidamente para garantizar los derechos políticos 

electorales de las personas ciudadanas que habitan en el ámbito territorial del 19 Distrito 

Electoral Local, como parte del 10 Distrito Electoral Judicial. 

Durante este periodo, entre las actividades sustantivas, se realizaron: la celebración de 

nueve reuniones de trabajo, en los que se presentaron informes, diversas determinaciones 

para llevar a cabo los trabajos de la elección; así como asignación de funciones y logística 

a emplear, diversos reportes durante la Jornada Electoral y se atendieron todas las 

solicitudes de información que fueron requeridas por las autoridades de Oficinas Centrales. 

Se realizó la instalación de 184 casillas, y una relacionada con procesos sin precedentes, 

como lo es: el voto de las personas en postración y cuidadoras primarias.  

Entre la jornada electoral del 1 de junio y la conclusión del cómputo distrital, en un extenso 

lapso de 6 días, en esta Dirección Distrital, conforme a la normativa, se realizó el escrutinio 

y cómputo de todos y cada uno de los votos contenidos en los 357 paquetes electorales, 

en un arduo trabajo inédito, en donde participó todo el personal de estructura y eventual 

adscrito a esta Dirección Distrital 19. Se integraron dos grupos de trabajo por turno, con 

cuatro puntos de escrutinio y cómputo cada uno distribuidos en dos horarios, matutino y 

vespertino. 
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Las presidencias de los grupos de trabajo fueron las responsables de verificar y validar los 

datos asentados en las hojas de operaciones de las tres elecciones: Magistraturas del 

Tribunal de Disciplina, Magistraturas del Poder Judicial y la de Jueces del Poder Judicial. 

La captura de los resultados y la generación de las actas elaboradas en la Dirección Distrital 

de las 184 casillas instaladas, fueron computadas todas en tiempo y forma, concluyendo la 

actividad antes del plazo de término establecido. 

Este arduo trabajo se ha visto reflejado en los resultados entregados por esta Dirección 

Distrital 19, así como en las resoluciones del Tribunal Electoral de la Ciudad de México y la 

Sala Superior del TEPJF, que confirmaron la legalidad y transparencia de los nuestros 

actos. 

Reconozco a todas las personas integrantes del equipo de esta Dirección Distrital 19 su 

apoyo y compromiso para que los trabajos realizados se enmarcaran en los principios 

rectores de la función electoral, como son: certeza, legalidad, independencia, inclusión, 

imparcialidad, objetividad, máxima publicidad, transparencia y rendición de cuentas.  

Asimismo, en nombre de este órgano electoral distrital, agradecemos a la ciudadanía de 

Tlalpan y Xochimilco por la confianza depositada en las instituciones electorales, sabedores 

de que su voluntad se hizo realidad. 

Por último, en nombre del Instituto Electoral de la Ciudad de México, agradezco a cada una 

de ustedes por la responsabilidad y pasión con la que asumieron este honorable 

compromiso de participación en el Proceso Electoral Local Extraordinario para la elección 

de Jueces y Magistrados del 19 Distrito Electoral de nuestra querida y democrática Ciudad 

de México. 

 ¡Muchas gracias!”  


